
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso   EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicación   41001-31-10-001-2024-00075-00 

Demandante    LUIS CARLOS GARRIDO MOSQUERA 

 Demandado    CARLOS ANDRÉS GARRIDO VARGAS Y 

OTROS  

Actuación   AUTORIZA DIRECCIÓN/ A.S 

 

 

Neiva, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a que obra en el expediente memorial remitido por la parte actora, 

en el que informa que la demandada BRENDA CATALINA GARRIDO VARGAS 

cambió de domicilio, para efectos de notificación el Despacho DISPONE: 

Autorizar la notificación personal de la demandada en la carrera 141 No. 36ª-

90 Torre 1, apartamento 403 Conjunto Bosque de Bogotá. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 Juez 

 

 
 

 
 


